
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 26 de octubre de 2022 

Señora Juez, paso a Despacho el presente proceso con memorial cancelación de 

remanentes. 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

    

  INTERLOCUTORIO:  1394 

RADICADO:   2015-00225-00  

PROCESO:    EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:   GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS   

DEMANDADOS:  EDGAR CASTAÑO LÓPEZ Y OTROS  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento de las 

partes el oficio OECM22-6989 del 20 octubre de 2022, en el que comunican que, 

mediante auto del 11 de octubre, se decretó la CANCELACION DEL EMBARGO 

DE REMANENTES dentro del proceso ejecutivo promovido por la señora LILIANA 

CASTAÑO LÓPEZ en contra de la ejecutada GABRIEL CASTAÑO LÓPEZ, bajo 

radicado 011-2022-00098-00, que surtió efectos en este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 171 del 27 de octubre 

de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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